
  

 

  

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIA 

ACTA 002 

 

FECHA 28 de Enero de 2025 

HORA Desde las 10:00 a.m. hasta las 12:00 p.m.  

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes:  

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE Delegado Ministerio de Educación Nacional 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 

Representante de las Directivas Académicas  

 
CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 

 
Representante de los Ex Rectores  

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los Docentes  

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
 

Representante de los Estudiantes 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Delegado de Presidencia 

CONSEJERO SEBASTIAN VARON JAMES Representante de los Egresados 

CONSEJERA DARYELI RIVERA HERRERA Representante del Sector Productivo 



  

 

CHARLES GALLARDO  HUMPHRIES Rector 

 
Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 

Se convocó para esta reunión de consejo Directivo al representante de la gobernación del archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
pero no asistieron, ni enviaron delegado para la sesión. 

 
 
El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores Consejeros para proceder a la grabación de voz producto de 
la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de la respectiva Acta. Por 
lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de conformidad a la Ley 1266 de 2008 
habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 
 

1. Llamada a lista y verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día. 

3. Aprobación Acta anterior (Acta 024 18 de dic 2024). 

4. Informe ejecución presupuestal. 

5.Informe Cambio de carácter. 

6.Informe rectoral mes de enero. 

7.Proposiciones y varios. 

 

 



  

 

 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 
 
La sesión inició bajo la presidencia del consejero Jairo Humberto Lara Zárate Delegado del Ministro de Educación Nacional. El Secretario General se permitió constatar 
que existe quórum para la sesión, la Representante de los Ex – Rectores, Anabella Mariano Domínguez; La Representante de los estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; 
de los la Representante de los Docentes, Donna Bryan Tathum; la Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua; el Representante de los Egresados, 
Sebastián Varón James; el representante de Presidencia, Alden Lorenzo Williams; la Representante del sector productivo, Daryeli Riviera Herrera. 
 
Se constató el quórum con la asistencia de ocho (8) consejeros presentes, siendo las 10:14 a.m. 
 
 

2.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día: 
 

1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Acta anterior (Acta 024 18 de dic 2024). 
4. Informe ejecución presupuestal. 
5.Informe Cambio de carácter. 
6.Informe rectoral mes de enero. 
7.Proposiciones y varios. 
 
Al cual la consejera Donna Bryan Solicita anexar un punto de Movilización Internacional como socialización: 
 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Acta anterior (Acta 024 18 de dic 2024). 
4. Informe ejecución presupuestal. 
5.Informe Cambio de carácter. 
6.Informe rectoral mes de enero. 



  

 

7. Socialización de la Movilidad internacional. 
8.Proposiciones y varios. 
Se somete a consideración la modificación del orden del día con la inclusión del nuevo punto el cual sería incluido en el punto 7, el cual es APROBADO con 8 votos de 
los consejeros presentes. 

 

3. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 024 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2024. 

El secretario técnico somete a aprobación el Acta 024 del 18 de diciembre, no sin antes decirle a los consejeros que el acta que se trae a la sesión el día de hoy, fue 

enviada y subida al Drive para que cada uno de los consejeros pudieran realizar las respectivas anotaciones y/o sugerencias. 

El presidente del Consejo JAIRO LARA dice que no tiene ninguna observación frente al Acta. 

El resto de los consejeros ninguno tiene observaciones por lo que se somete a votación la aprobación del Acta con 07 votos APROBADOS: 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

 

La consejera DARYELI RIVERA se abstiene de votar ya que no estuvo presente en esa sesión.  

 

 

 

 

 



  

 

 

4. INFORME EJECUCIÓN PRESUPUESTAL. 
 

 

En este punto interviene el Vicerrector Administrativo ANDRÉS MEZA para explicar este punto: 

 



  

 

 

 



  

 

 

 
 
ANDRES MEZA VILLARREAL: 
En esta apropiación que tuvimos para el año 2024, como ustedes recuerdan, teníamos $2.400.000.000 millones en previo concepto, fue maratónica la gestión que se 
tuvo que hacer, con todas las dificultades que presentamos para los trámites ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, logramos indudablemente poder gestionar 
el levantamiento previo concepto, logramos avanzar realmente hasta tener compromisos y pagos efectivos reales. Del total del presupuesto de apropiación de la vigencia, 
tuvimos compromiso de $13.791.146.803 pesos, comparado con la apropiación de la vigencia logramos un avance 87.11 % y con esto le damos un parte de tranquilidad 
al Consejo Directivo, no obstante que hemos superado digamos las expectativas o los avances históricos y nos encontramos en un 87.11 % de este recurso en 
compromiso, nosotros logramos tener en obligación $10.923.854.430 pesos en obligación en porcentual equivale al 69 % y en pago, efectivamente pagado del 
presupuesto de apropiación vigencia $10.907.594.430. Sin lugar a duda un papel fundamental y trascendental es el apoyo del Consejo Directivo en todos nuestros 
trámites que hicimos ante Min. Hacienda y demás, así como de los contratos que se suscribieron al cierre de del año por los recursos recibidos de fomento de cooperativa 
y demás, lo cual significó para nosotros un apoyo muy importante del Consejo Directivo al momento de aprobar todos estos recursos que vienen para la institución.  
 
ANDRES MEZA VILLARREAL: 



  

 

En los gastos de personal nosotros tuvimos un avance del 88%, este porcentaje hace referencia a la apropiación vigente de $4.027.878.159, del cual se comprometieron 
$3.544.417.178, es decir, el Infotep de San Andrés en cuanto a gastos de personal comprometió el 88.8%. Esto es porque ustedes saben que tenemos en la planta de 
personal 21 docentes de planta y de los cuales tenemos 18 de tiempo completo, 3 de medio tiempo que no se vienen vinculando. De los de tiempo completo tenemos 
12 exactamente ya vinculados, por eso estamos ya para este año 2025 las metas que tiene la alta dirección y en la parte académica con los nuevos programas que 
tenemos actualmente por ciclos, estos programas nos van a fortalecer en tal sentido que en este año 2025 nos toca hacer la vinculación de tres o cuatro docentes más 
para alcanzar esta cobertura o esta ampliación en los programas que tenemos actualmente. Por esto entonces, yo creería que tenemos una expectativa que para este 
año estaremos en gastos de personal superando el 93% o 94%. 
 
En ejecución presupuestal, conforme los nombramientos paulatinos proyectados que tiene el rector y la unidad académica, en el mes de febrero se tiene previsto 
nombrar dos docentes de tiempo completo, en el mes de mayo y en agosto se tiene previsto nombrar dos docentes de planta de tiempo completo, para así poder 
nosotros con esta proyección cumplir con las metas y los compromisos que tiene el presidente de aumentar la cobertura y el Infotep está apuntando a las metas 
presidenciales en la adquisición de bienes y servicios. También, señores consejeros, tuvimos después de la gestión de traslados, levantamiento y demás que nos asignaron 
con apropiación vigencia $4.693.166.117. Logramos comprometer señores consejeros $4.588.693.161, esto equivale al 97 % de los recursos recibidos por adquisición 
de bienes y servicios fueron comprometidos importante este avance para nosotros en este sentido, ya que en las vigencias anteriores veníamos con una limitación en 
este aspecto. 
 
En las transferencias corrientes, ustedes saben que ahí tenemos nosotros todos esos recursos de previo concepto, teníamos $2.400.000.000 millones con adiciones y 
reducciones, logramos comprometer al cierre de la vigencia $192.000.000 millones y nos quedó pendiente unos levantamientos con Min. Hacienda al final del año que 
venían a apalancar lo que era las OPS y tenía también un proyecto nuestro rector, la institución, de adquisición de unos módulos para la cafetería y demás que Min. 
Hacienda no logró aprobar. Entonces señores consejeros, en este sentido, la apropiación de gastos de la vigencia 2024 tuvo compromisos totales de 87.11%. 
 
En cuanto aquí ya el consolidado como tal, teniendo en cuenta solamente las dos líneas gruesas, funcionamiento e inversión, nos damos cuenta también de que tenemos 
en funcionamiento 87.11% y en inversión también logramos el mismo porcentaje. Eso nos da a nosotros una importante ejecución que le aporta al sector educación 
para las metas que tienen que presentar ante el Presidente de la República las entidades como Infotep, que está avanzando significativamente, esperamos que ya en 
este año también logremos tener un mejor avance, es la meta de nuestro rector. 
 
Lo que quería era mostrar en la ejecución del año pasado, hacer una comparación estimada para el año 2025 y pues socializar al Consejo Directivo, realmente para que 
tengan claridad y que nos acompañen en este esfuerzo que vamos a hacer este año en gestionar estos recursos ante el Ministerio de Hacienda de previo concepto. 
Ustedes lo saben, de que los recursos que nos dieron para adquisición de bienes y servicios que utilizamos para los contratistas OPS, de estos contratos el periodo más 
largo es de cuatro meses, porque los recursos que tenemos en el rubro de servicios nos alcanza sino para 3 o 4 meses máximo para los contratistas. Entonces ya en este 
mismo periodo, ya iniciando febrero le informamos al Consejo Directivo que lo estaremos invitando a que nos acompañen en la aprobación de todos estos Acuerdos y 
documentos para levantamiento previo concepto. Indudablemente le decíamos en una reunión que tuvimos a principios de enero con el rector Charles Gallardo en el 



  

 

Ministerio de Hacienda, que esto es un desgaste administrativo, si nos entregan $3.400 millones en previo concepto y el recurso es nuestro, nos toca hacer un trámite 
tan largo para que nos vayan soltando. Nos hablan de las metas macroeconómicas, es decir, nosotros no podemos solicitarle a Min. Hacienda que nos dé levantamiento 
por encima de las metas del marco fiscal de mediano plazo, que tenemos que esperar luego el segundo semestre para hacer el levantamiento. Y a pesar de que las 
necesidades son al día de hoy, es ahora enero, ahora en febrero se tienen las limitaciones económicas, entonces nos toca hacer 2, 3 y hasta 4 levantamientos durante el 
año y eso generalmente o normalmente genera unos traumas internos, un desgaste administrativo, pero, nos toca acomodarnos con eso y también pues le vamos a 
pedir al Consejo Directivo que nos ayude, nos acompañe en este trámite. Esta ha sido la presentación, señores, para que ustedes a primera mano sepan el estado del 
presupuesto y que sí es importante su apoyo.  
 
 
Luego de la intervención del Vicerrector Administrativo Andrés Meza, interviene el Presidente del consejo Jairo Lara diciendo lo siguiente: 
 
JAIRO LARA ZÁRATE: 
Ese día tuve la oportunidad de hablar con uno de los asesores, y llegamos a un compromiso que lo manifesté y lo hago aquí público a todos los demás consejeros y 
consejeras, que es que podamos establecer una reunión para que hagamos una sola petición y podamos ir en acompañamiento desde el Ministerio de Educación Nacional 
al Ministerio de Hacienda para ver de qué forma podemos evitar esos traumatismos que la institución sufre y teniendo en cuenta las limitantes económicas que se viven 
en este momento. Sin embargo, yo creo que hablando las cosas se puede llegar a algún acuerdo para evitar estas dificultades.  
Yo no soy un experto en el área, pero sí me ofrezco para que a través del Ministerio de Educación sea un canal y que podamos ir con ustedes hasta Min. Hacienda y 
poder generar esos espacios, y buscar soluciones. 
 
Entonces, una vez finalicemos esta sesión,  buscaré el espacio para que nos reunamos primero Ministerio de Educación, con el doctor Charles Gallardo, con el doctor 
Andrés Meza y tener claro cuál es la petición y poder ir, repito, con alguien de acá del Ministerio y poner esa solicitud en contexto para obtener una respuesta de fondo, 
y evitar que estén semestre a semestre, año tras año, ustedes haciendo estos levantamientos que realmente los ponen en aprietos de carácter administrativo y en temas 
de funcionamiento, en todo lo que atañe al presupuesto, pues repito, no es un secreto, al revisar se observan que hacen esfuerzos grandísimos, pero lamentablemente 
no se alcanza y por ello en algunos ítems se presenta un rezago de ejecución presupuestal, no obstante se entiende la situación. 
Entonces me ofrezco para gestionar que el Ministerio de Educación Nacional se convierta en ese canal y poder articular con el Ministerio de Hacienda y generar los 
espacios necesarios para que la Institución pueda salir adelante con estos trámites. 
 
Dicho lo anterior se continúa con el siguiente punto. 
 
 

 



  

 

 

5. INFORME CAMBIO DE CARÁCTER. 
 

 
En este punto Interviene el Rector Charles Gallardo: 
 
CHARLES GALLARDO: 
Luego de la radicación del documento de cambio de carácter el año inmediatamente anterior, el 29 de diciembre, no se ha avanzado mucho, porque nos explicaban que 
había un tema de contratación logística. Yo estuve preguntando e indagando, ahora que estuvimos en el Ministerio de Hacienda y en el Ministerio de Educación Nacional, 
me reuní con la doctora Marta Hernández, el doctor Gallardo, con el doctor José David Rivera, yo siempre aprovecho y voy y hago, digamos, la consulta sobre todos los 
temas que concierne a lo relacionado con aseguramiento de la calidad. 
Entonces, hay dos cosas, aprovecho que estamos hablando de temas de aseguramiento de la calidad, la doctora Marta Hernández nos dijo que ella iba a priorizar el 
ingreso los tres programas que tenemos pendientes, que, por temas logísticos, por temas de contratación iniciaban finalizando el mes de enero, pero ella me garantiza 
que ingresaban esos tres programas ahora final enero. 
Entonces en temas de aseguramiento de la calidad no hemos avanzado mucho esperando que salga el contrato de ustedes, señor Jairo Lara, sobre la vinculación de los 
pares. Nos dijeron que, a finales de enero, principios de febrero iniciaba la contratación para proceder al tema de asignación de pares. No nos han dicho absolutamente 
nada sobre completitud. Quiero pensar que eso es una buena noticia. Entonces nosotros seguimos a la espera. 
 
CHARLES GALLARDO: 
Esto digamos que es el estado de lo que concierne el proceso de cambio de carácter de nuestra institución.  
 
No habiendo ninguna duda acerca de lo dicho por el rector CHARLES GALLARDO, se continúa con el siguiente punto. 
 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

6. INFORME RECTORAL ENERO. 

 

 
En este punto interviene nuevamente el rector Charles Gallardo a presentar el informe rectoral mediante las siguientes diapositivas: 
 

 
 
 
 



  

 

CHALES GALLARDO:  
Esta es nuestra oferta con todos los programas hasta el nivel universitario y los que continúan siendo programas técnicos profesionales como el de Dibujo Arquitectónico 
y Decoración y Atención Integral a la primera infancia, por ahora como técnico profesional, porque recuerden que este es uno de los programas que está a ingresar para 
sala. 
 

 
CHARLES GALLARDO: 
Extendimos una semana más, hicimos modificaciones en el calendario académico donde vamos a tener matrículas hasta el 7 de febrero, iniciación de clases el día 10 de 
febrero.  
Lo que hicimos fue extender una semana más porque las personas lo pidieron, ya que tenemos un muy buen número de estudiantes y esperemos que esta semana siga 
aumentando. 
 



  

 

 
 
 

 
 
CHARLES GALLARDO: 
Previo al inicio de clase hicimos la convocatoria docente, tuvimos la vinculación, este fue el resultado. Nos ha tocado apelar a buscar de manera urgente nuevos 
profesores, porque en su momento no contábamos con tantos estudiantes, se ha crecido el número, como les digo, además necesitamos asignaturas muy puntuales. 



  

 

 
 
 
 

 
 
CHARLES GALLARDO: 
Por solicitud también de las personas, de los egresados puntualmente del programa de Operación de Servicios Comunitarios que tenían dudas, nos reunimos con el 
objetivo de explicarles cómo era todo el tema de homologación, cómo era todo el tema de articulación con el nuevo programa. Recuerden que los estudiantes y los 
egresados del programa de Servicio Comunitarios sí o sí deben pasar al nuevo programa, que es el del ciclo completo, que es totalmente diferente y esto hace que se 



  

 

den unas asignaturas que deben homologarse para que puedan acceder al grado como técnico o profesional. Todo eso se les explicó, también se les dijo que era un 
tema de dinamizar, mejorar y darle mayores beneficios a ellos. Entonces se generó ese espacio para que se pudieran aclarar todo tipo de dudas y pues la recepción fue 
bastante emotiva por parte de los interesados, hablo de egresados y estudiantes actuales en el programa de servicios comunitarios. 
 

 
 

CHARLES GALLARDO: 
Iniciamos con la oferta del curso de creole, como todos los semestres, el líder del centro de lengua hizo la publicidad para que todas las personas que estén interesadas 
en inglés y en creole puedan acercarse, diligenciar los requeridos, y cumplir con los requisitos establecidos y podamos iniciar. 
 
 



  

 

 
 
 

 
 
 
Luego de expuesto el informe rectoral, el rector procede a mostrar otra presentación para socializar: 
 



  

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

 

CHARLES GALLARDO: 
Iniciamos con el campamento de liderazgo al cual nos adherimos en su momento haciendo parte de la alianza colombo-búlgara, luego no estuvimos ahí, luego volvimos 
a entrar, fue un tema que se dilató, finalmente procedimos a hacer parte como ponentes a un BOOTCAMPS que hubo en la ciudad de Madrid, fuimos ponentes, esto 
tributa siempre para la convocatoria inmediatamente el año anterior donde nos postulamos para un tema de categorización, estamos apuntando a fortalecernos para 
luego el próximo año apuntarle a aumentar la categorización al grupo B. Entonces este tipo de espacios también nos generan una serie de contactos. 
 
 
CHARLES GALLARDO: 
En el BOOTCAMPS hubo presencia de, personas españolas, fue con la universidad EDEM de Madrid, hubo personalidades, universidades de Bulgaria, de Corea, de 
Colombia, hubo de Bogotá, estuvo Infotep de la Guajira, también estuvieron otras instituciones de corte superior de Colombia, personajes de institución de Ecuador, 
Costa Rica, también Nicaragua, entonces esto nos ha generado acercamientos, ya tenemos contactos, estamos trabajando en un convenio, por ejemplo con una 
institución de educación superior de Ecuador, que es similar a la función que hace el SENA aquí, entonces venimos en conversaciones y estos espacios pues yo digo que 
las cosas ventajosas, además de que nos forman, nos permite generar  movilidades inicialmente salientes, para llenar los indicadores de su momento de los formatos de 
SNIES. También, un tema formativo claro está, un tema de contactos, establecer alianzas, establecer contactos que permitan internacionalizar nuestra institución. 
 

 
 
 
 



  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
CHARLES GALLARDO: 
Entonces quiero contarles que ese campamento continúa con estas fechas, continúa en Brasil, luego sigue en Perú y por petición yo le llamo la colonia colombiana de la 
alianza, quisimos que el cierre fuera en Colombia, entonces en ese momento hicimos un acuerdo entre los pertenecientes de aquí el país y pues salió favorecido Infotep 
de la Guajira, yo la verdad hice mucha fuerza para que se hiciera aquí San Andrés el cierre, pero pues lastimosamente no se pudo hacer la apuesta, postule San Andrés 
pero no se pudo, entonces quedó el cierre de Infotep Guajira. Eso digamos, quería, quería contarles en materia de darle continuidad a este BOOTCAMPS.  
 
La idea es que para cuando se tenga la invitación, poder traerlo a un Consejo Directivo asincrónico, para que ustedes vean la invitación, porque como saben cuándo son 



  

 

movilidades internacionales, siempre se presenta algo de complejidad y el tiempo que demanda esto siempre es considerable, y finalmente quien toma la decisión de 
aprobar el sistema de viáticos financiero es el señor Presidente de la República. Eso pasa por el Ministerio de Educación, luego Cancillería y finalmente por la Oficina de 
Transparencia de la Presidencia de la República. Quería contarles eso, que inmediatamente se tenga la invitación, pues la idea es participar. 
 
 

 

7. SOCIALIZACIÓN DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL. 

 

 
En este punto interviene la Profesional Omaris Pérez Castillo docente de planta de la institución a cargo del programa de técnico profesional en atención integral a la 
primera infancia, para explicar este punto: 
 
OMARIS PEREZ CASTILLO: 
Vengo a socializarles un poco acerca de una invitación que recibimos por parte de la Universidad de Córdoba en Argentina. Esto fue el producto de un trabajo 
mancomunado que hicimos el año pasado en el marco de la tercera Jornada de Atención Integral a la primera Infancia, que es el evento que se realiza anualmente. En 
ese evento pudimos contar con la presencia de una invitada internacional de la Universidad de Córdoba, la doctora Alejandra Bertolés. Con ella tuvimos cuatro días de 
trabajo en donde surgieron unas necesidades y con base a esas necesidades y a ese trabajo que se realizó, la universidad a la que ella pertenece nos hicieron partícipes 
de una invitación para trabajar con ellos una semana en la ciudad de Córdoba, Argentina.  
Esa es la propuesta que nos manda la universidad desde su facultad de psicología y la doctora. 
 
A continuación, están las fechas: 
 



  

 

 



  

 

  
 
 
 
 
 



  

 

  
OMARIS PEREZ CASTILLO: 
Hay cuatro puntos específicos que se quieren trabajar en la visita. Uno, el SAPI, es una mirada interdisciplinaria sobre las infancias. Es un servicio que, en compañía de 
la facultad, y en cabeza de la doctora Alejandra Bertolés., es un servicio que ofrecen en la ciudad de Córdoba, Argentina.  
Cuando la doctora Alejandra estuvo aquí nos manifestó su intención de que, desde la universidad, las estudiantes, las docentes del programa estén en la capacidad de 
brindar y dar un servicio similar al SAPI. Las siglas del SAPI son Servicio de Atención a la Primera Infancia y trabaja desde la ética del cuidado. Este servicio tiene tres ejes 
y líneas de acción, uno es la interdisciplina, que es el que nos brinda una mirada integral de la infancia, otro desde la comunidad y otro desde la formación.  
Entonces es una estrategia que a nosotros nos pareció muy atractiva, porque nos permite como institución trabajar desde la interdisciplina, seguir trabajando en la 
formación de las estudiantes y el cuidado integral de la primera infancia, que es para lo que las estamos capacitando, el trabajo con la comunidad desde el servicio 
comunitario, la extensión y demás. Y la formación, porque no solamente se potencializaría la formación de nuestras estudiantes y la educación que reciben se 
transformaría en una educación de calidad, sino que estaríamos en la capacidad de capacitar a el sector externo, hablando en el ámbito que nos compete a nosotros, 
estamos hablando de personas que atienden infancias, madres comunitarias, docentes y demás. 
  
Entonces, básicamente el SAPI es una estrategia bastante compleja y desde ahí se quiere trabajar para fortalecer esos cuatro puntos específicos, que es realmente lo 
queremos nosotros lograr en nuestra visita a la ciudad de Córdoba, Argentina. 
 



  

 

 
OMARIS PEREZ CASTILLO: 
La capacitación consiste en un diseño universal para el aprendizaje con las docentes de instituciones educativas de transición en primaria.  
Este punto nació de la necesidad de un grupo de docentes cuando realizamos el JAIPI en una jornada lúdica que tuvimos padres con personas del Sector Externo, un 
grupo de docentes manifestó la necesidad que tiene el Cuerpo Docente Local del Archipiélago de estar capacitada en cuanto a algunas situaciones que se presentan en 
el aula de clase. Entonces nosotros vimos como una oportunidad que, desde este servicio, desde este programa, desde su eje de formación, la institución esté en la 
capacidad de brindar a ese sector externo, ese sector productivo, capacitaciones en cuanto a temas específicos que estén en nuestra competencia.  
 
 

   
 
 
 



  

 

 
 
OMARIS PEREZ CASTILLO: 
La capacitación en cuanto a las cuidadoras y docentes. En ese mismo espacio tuvimos la presencia de padres que tenían niños con diferentes condiciones.  
Entonces estos puntos, este 2 y el 3 de capacitaciones nacieron de las necesidades que manifestó el público que estuvo presente en nuestra jornada y que nosotros 
hablando acerca de nuestro contexto local, las necesidades que tenemos y demás, vimos en la necesidad del porqué prepararnos para capacitar al sector externo con 
eso que tanto necesita.  
 
OMARIS PEREZ CASTILLO: 
El último punto es la cartografía. La cartografía, tuvimos un taller con los estudiantes donde iniciamos, bueno, nos faltó, iniciamos un trabajo, un taller acerca de cómo 
abordar la cartografía social y pedagógica. Es una estrategia de investigación bastante interesante. Cuando recibimos la visita de pares académicos, fue una de las 
sugerencias que nos hicieron, la implementación de esta estrategia de cartografía social y pedagógica para el trabajo con las estudiantes desde nuestros semilleros de 
investigación. La persona que tuvimos aquí es una persona que tiene amplia experiencia en temas de cartografía y pudimos contar con su orientación, entonces es un 
punto que también queremos trabajar, ellas cómo hacen todo este trabajo de cartografía, desde sus grupos de investigaciones en su comunidad. Y nuevamente la 
posibilidad de realizar durante este año, ya les conté al inicio la jornada de JAIPI y es un evento que se hace anualmente, este año tendremos nuestra cuarta jornada 
de atención integral a la primera infancia y la idea es que se realice el primer congreso de educación temprana, un evento bastante grande, un poco más ambicioso 
porque la idea del JAIPI es que todos los años trascienda y contar con la presencia de más personas. 
 
 



  

 

 
 
 

 
 
 
OMARIS PÉREZ CASTILLO: 
Bueno esos son los cuatro puntos que vamos a trabajar en nuestra visita.  
 
 
Luego de la intervención de la Docente Omaris Pérez, interviene el señor presidente del consejo Jairo Lara: 
 
JAIRO LARA ZÁRATE: 
Muchas gracias doctora. ¿Una pregunta quién participa de esto? ¿Docentes o va dirigida en específico a qué personal de la institución? 



  

 

 
 
OMARIS PÉREZ CASTILLO: 
La invitación que recibimos inicialmente estuvo dirigida a la profesora Betina Barroso Cisnero, quien es profesora de planta también del programa de primera infancia, 
y mi persona, que también soy docente del programa y actualmente lidero el programa.  
 
JAIRO LARA ZÁRATE: 
Quería saber en específico esta invitación y, por consiguiente, ¿si se toma la decisión de que participen, esto pasa por el Consejo Directivo o esto es una decisión ya de 
rectoría?  
 
OMARIS PÉREZ CASTILLO: 
Bueno, en el caso de la profesora y mi persona es una decisión de rectoría. Entonces, por decisión del rector queríamos compartirles a ustedes, consejeros, la invitación 
que recibimos y los aportes que este tipo de invitaciones puede retribuir en nuestra a nuestra institución.  
 
 
Dicho lo anterior, se continúa con el siguiente punto. 
 
 

 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

En este punto interviene el Consejero Jairo Lara diciendo lo siguiente:  
 
JAIRO LAZA ZÁRATE: 
En este momento me gustaría que organizáramos, si bien lo tienen para la siguiente sesión, una agenda estratégica de temas importantes y coyunturales para la 
institución, puede ser otro informe del avance, del cambio de carácter, también alguna modificación de algún estatuto o algún tema crucial e importante para la 
institución. De mi parte sí me gustaría que para julio se pudiese presentar un informe de un avance sobre ampliación de cobertura, cumplimiento de planes integrales 
de cobertura, política de gratuidad, y un informe también sobre el tema de infraestructura.  
 
 Esa sería la propuesta realizada por el Presidente del Consejo Directivo. 

 



  

 

 

Agotado el orden del día, El Presidente dio por terminada la sesión extraordinaria de la fecha, a la 11:46 de la mañana.   
 
En constancia firman: 
 

 
JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE                                ANDRES MEZA VILLARREAL 
              Presidente                                                                    Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión ordinaria del 5 de marzo de dos mil veinticinco (2025).                                      
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